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Proceso  Verbal (R.C.E)  

Radicado 0500131030092023 00208 00 

Demandante Duvan de Jesús Vélez Montoya  

Demandado ✓ María Rubiela López López  

✓ Amparo de Jesús  Villa Correa     

Asunto -. Otorga amparo pobreza   
 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El demandante formula en archivo digital 03.02 amparo de pobreza conforme el art. 

151 y siguientes del C. General del Proceso. Solicitud que se ajusta a las exigencias 

normativas. 

 

Por consiguiente, se otorga el amparo con los efectos que establece el art. 154 del 

texto legal anunciado. 

 

Se reconocerá personería judicial al abogado, CARLOS ALBERTO CIRO ORTIZ, 

como apoderado por pobreza del demandante, designado en virtud de dicha solicitud 

y, como sustituta de aquel, a la abogada, Jacqueline Scoti Gutiérrez León. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
JUEZA  

r.m.s 
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